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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents intormacién queda suieta
A has disposIcIonas apllcables en malaria de transparencla.

Por un uso responsable del papal, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas VI’a electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, 2 5 NOV ymg

No. de BITACORA
09/AH-0493/11/16 QFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 1 0 4 9 7

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materialés téxicos o peligrosds

Con fundamenlo en las articulos 135 fraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 PeIigrosos; 29 fraccién l, X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién eslé sujeta a Flegulacién por parte de las Dependenciasque inlegran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de/fnercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia pfiesente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada ‘

NOMBRE o RAZON~SOCIAL FI.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ORION PRODUCTOS INDUSTRIALES, s.A. DE C.V. 27/11/2016
SUR 4 MZA 6 LOTE 11 S/N
CIUDAD INDUSTRIAL OPI960109C89

’ GP. 43800, TIZAYUCA, HIDALGO ‘ / ' V'GENC'A F'NAF
TEL. lada (779) 7963 327 EXT. 112 I 27/11/2017
Correo-e:maesther@orionproductos.com.mx
NOMBRE COMERI IAL
ACIDO NITRICO I
NOMBRE QUIMICO / IUPAC '
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS EsTADo FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 7697-37-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICEION ‘\
56-64 -
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000,000 K|LOGRAMOS 5,000,000 I KILO 2808.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (METALURGICO)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

MATAMOFIOS, TAMAULIPAS
USA USA / NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

I

0030464”

I PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
EL DIRECTOR GENERAL DE V LEN INTEGRAL '

DE MATERIALES Y ACTIVIQ’ 9E8 RIESGOSAS

If RILLO JUAREZ \
be GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL FIEVERSO

Av. EjércitoNacional No. 223,CoI.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes est‘ablecidas en lapresente, o blen por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanclones civiles o penales que/conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asr’ como Ilevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.
r

llnformatlvo:
Para la expedicién de la presente autorlzacién se recibié como requisito previ’e/Vel permiso de COFEPRIS namero 16330012180860
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CMJ/JASIJJ Fifi/JCH
C.c.e.p. Q.F.B‘ Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Amblental.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinado‘r/de Asesores de la SGPA.— Presente.
Karla lsabel Acosta Resendl. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasrkacosta@profepagobmxlng. Javier Ramos Rodn’guez. Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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